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 PARANÁ, 18 jun 2013 

 

VISTO el EXP_FCECO-UER Nº 278/13, mediante el cual el Codirector de la 

Carrera de Posgrado de Especialización en Contabilidad y Auditoría, Cr. Andrés Sabella, 

eleva el programa analítico de la asignatura Fuentes y Regulaciones: Contables y de 

Auditoría  correspondiente a dicha carrera; y 

CONSIDERANDO: 

Que en fs. 8 y 9, obran los respectivos avales de los integrantes del Comité 

Académico de la referida carrera y la Secretaría de Posgrado lo eleva para su tratamiento. 

Que la Comisión de Enseñanza, en Despacho de fecha 13/06/13, expresa: 

“Visto, se sugiere su aprobación, con la abstención del Cr. Eduardo Roa”. 

Que en reunión plenaria se decide, por unanimidad de los miembros 

presentes, aprobar el referido Despacho.  

Que es facultad de este Cuerpo resolver sobre el particular. 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el programa analítico de la asignatura “FUENTES y 

REGULACIONES: CONTABLES y de AUDITORÍA” correspondiente a la Carrera de Posgrado 

de Especialización en Contabilidad y Auditoría, que forma parte de la presente como Anexo 

Único.  

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a quienes corresponda y cumplido 

archívese. 

Fdo.: Cr. Andrés Ernesto Sabella - Decano / Cr. Miguel Angel Pacher - Secretario del Consejo Directivo 
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ANEXO UNICO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

CARRERA DE POSGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN 

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

PROGRAMA ANALÍTICO 

FUENTES y REGULACIONES: CONTABLES y de AUDITORÍA 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Estudio de las formas de regulación de la profesión en ciencias económicas con actividad 

contable y/o auditoría, analizando sus antecedentes y las perspectivas futuras, contemplando 

los posibles cambios en la autorregulación de la profesión argentina. 

La inserción de la asignatura en el Plan de Estudios de la Carrera, tiene su fundamento en 

brindar a los participantes, una sólida formación en: el proceso de emisión de normas conta-

bles y auditoría; la relación con los organismos reguladores; y la preparación para la conver-

gencia con las normas internacionales de Información Financiera y Auditoría, para lo cual se 

prevé: 

a) Analizar la evolución de las formas de generación e instrumentación de las normas conta-

bles y de auditoría, a nivel nacional e internacional. 

b) Analizar la participación de los diversos organismos representativos de la profesión en 

Ciencias Económicas, en el proceso de emisión de normas contables y de auditoría a nivel 

nacional e internacional. 

c) Analizar los principales pronunciamientos en materia y contable y auditoría.  

OBJETIVO GENERALES 

1. Analizar las diferentes fuentes generadoras de normas contables y de auditoría, a nivel na-

cional e internacional. 

2. Analizar los diversos pronunciamientos profesionales y legales en contabilidad y 

auditoría nacional e internacional. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

1. Analizar el funcionamiento de los diversos organismos reguladores de normas contables y 

de auditoría, nacional e internacional. 

2. Analizar las diversas categorías de normas contables y de auditoría vigentes. 

3. Analizar los avances en materia de armonización de normas contables y de auditoría 
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4. Analizar los avances en materia de calidad de la información contenida en los estados 

contables. 

5. Analizar los avances de la profesión en el control de calidad del trabajo de los auditores. 

CONTENIDO DE CADA UNIDAD 

UNIDAD I. NORMAS CONTABLES  

1.1. Concepto. 

1.2. Función. 

1.3. Categorización. 

1.4. Clasificaciones. 

1.5. Cuestiones a considerar en su emisión. 1.6 Entes Reguladores. 

1.6. Normas diferenciales 

1.7. Normas especiales para PYMES. 

1.8. Emisión de Normas Contables Profesionales.  

1.9. Normas Contables Profesionales Vigentes. 

1.10. Emisión de normas contables legales. 

1.10.1. Normas Contables de la Comisión Nacional de Valores. 

1.10.2. Normas Contables de la Inspección General de Justicia. 

1.10.3. Normas Contables y de Auditoría de Reguladores para Entes Sin Fines de 

Lucro, Cooperativas y Mutuales. 

1.11. Control de aplicación de las normas contables. 

UNIDAD II. ARMONIZACION INTERNACIONAL DE NORMAS CONTABLES 

2.1. Comparabilidad Internacional de los Estados Contables 

2.2. Organismos promotores de la armonización 

2.3. Armonización por grupos de países. 

2.4. Normas Internacionales de Información Financiera. 

2.4.1. Emisión. Procedimiento. 

2.4.2. Alcance y Contenido. 

2.5. Interpretaciones de las N.I.I.F. 

2.6. Adopción de las N.I.I.F, por parte de organismos emisores de normas contables.  

2.7. Normas Contables Estadounidenses. 

2.7.1. Convergencia con las N.I.I.F. 

UNIDAD III. REGULACION DEL EJERCICIO DE LA AUDITORIA 

3.1. Introducción. 
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3.2. Requisitos para el ejercicio de la profesión. 

3.3. Normas de Control de Calidad 

3.4. Propuesta de la IFAC 

3.5. Normas estadounidenses. 

3.6. Normas de la PCAOB 

UNIDAD IV. NORMAS DE AUDITORIA 

4.1. Concepto. 

4.2. Función. 

4.3. Normas de Auditoría Nacionales. Antecedentes. Modificaciones. 

4.3.1. Emisión. 

4.3.2. Tipos de Normas Emitidas. 

4.4. Normas legales y profesionales relacionadas con la prevención del lavado de activos 

4.5. de origen delictivo y Financiamiento del terrorismo internacional. 4.5 Normas de 

Auditoría Internacionales. 

4.5.1. Emisión. 

4.5.2. Tipos de Normas Emitidas. 

4.6. Principales Normas Internacional de Auditoría emitidas por IFAC. 

UNIDAD V.  EVENTOS PROFESIONALES RELATIVOS A CONTABILIDAD Y AUDITORIA. 

5.1. Congresos Nacionales. 

5.2. Conferencias Interamericanas de Contabilidad. 

5.3. Congreso Mundial de Contadores Públicos. 

UNIDAD VI. RESPONSABILIDAD COORPORATIVA 

6.1. Responsabilidad Social Empresaria. 

6.2. Balance Social. Normas de Contabilidad y Auditoría 

6.3. Implicancias en la Auditoría Interna y Externa. 

6.4.  Ley Sarbanes - Oxley 

HORAS PRESENCIALES: 36 

TUTORÍAS E INVESTIGACIÓN: 6 

CARGA HORARIA TOTAL: 42 

BIBLIOGRAFIA ESPECÍFICA 

1. Contabilidad Superior de Enrique Fowler Newton, Editorial La Ley - 6 a Edición 2010. 

2. Tratado de Auditoría. Enrique Fowler Newton. Editorial La Ley - Edición 2009. 
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3. Resoluciones Técnicas y Otros Pronunciamientos de la FACPCE sobre Contabilidad, 

Auditoría y Sindicatura. Editorial La Ley 2013. 

4. Normas Internacionales de Información Financiera. Enrique Fowler Newton. La Ley 

2006. 

5. Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el IASB, Parte A y Parte 

B. Versión en Español 2012. 

6. Normas Internacionales de Información Financiera para las PYMES, emitidas por el 

IASB, versión en español 2009. FACPCE. 

7. Normas Internacionales de Auditoría, emitidas por la IFAC. Versión en Español 

FACPCE.  

8. Normas Contables y de Auditoría emitidas por Organismos Reguladores. 

9. Normas Contables Estadounidenses USGAAP. Daniel A. Lucca. Errepar 

10. La Ley Sarbanes Oxley. Daniel Chalupowicz. Osmar Buyatti Editorial. 

11. Revista ENFOQUES La Ley 

12. Revista de ERREPAR D & G. Profesional y Empresaria. 

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 

1. Teoría Contable, Osvaldo A. Chaves, Héctor Chyrikins, Ricardo Dealecsandris, Ricardo 

J.M. Pahlen Acuña, Juan Carlos Viegas, Ediciones Macchi. 

2. Contabilidad Pasado, Presente y Futuro. Ricardo J.M. Pahlen Acuña, Luisa Fronti de Gar-

cía, Rubén Helouani, Osvaldo a Chaves, Juan Carlos Viegas, Ana M. Campo. 

3. Obras Esenciales de Enrique Fowler Newton, Editorial La Ley Edición 2011. 

TÉCNICAS PARA TRANSMITIR CONOCIMIENTOS 

• Exposición del docente, utilizando diapositivas en ppt. y cañón multimedia. 

• Formulación de preguntas a los participantes, como guía de discusión al finalizar cada 

unidad temática. 

• Diálogo abierto y discusión orientada. 

• Trabajo grupal. 

MODALIDAD DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS DE PROMOCIÓN 

a) Presentación de un trabajo escrito, individual o grupal, hasta tres integrantes, con 

análisis de temas del programa de estudio y propuesta(s) de su autor(es). Las ideas 

centrales del trabajo y la propuesta serán expuestas en el curso. 

b) Evaluación individual, escrita, tipo correcto / incorrecto y/o múltiple choice con 

fundamentación, a libro abierto. 


